
Honorable Concejo Municipal 
De Santa Cruz de la Sierra SoMos Tonos 

"El Gobierno y la administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

VCSTOS: 

Resolució11 Municipal N" 530/2009 
á, 29 de diciembre de 2009 

El oficio "St!cretaría Cencrnl Of N° 1702./2009 de 26 de I!07.'Íembre de 2009", reóbido en ln 
Secretaría del Concejo Municipal el 04 de diciembre de 2009, por el que el Sr. Alcalde 
Municipal, de conformidad a lo establecido por el Artículo 12'), lllli/Jeral 11), de la Ley N° 
2.028 de 28 de ocl11.bre de 1999 - Ley de l'v1unicipnlidades, remite pnra conoci111iento y 
collsúfemción del plenario del Honora/Jlc Collcejo Mllllicipnl t!l Contrato N(' 49/2009 referente 
al "ENLOSETADO DE PASILLOS \IEHTCULAnES EN EL DISTRITO i\!1UNICJPAL No 
1", y todo ei expediente relllfi7.'0 al trámite; y, 

CONSIDERANDO: 

Qut, se tie11e el proceso de Conuocatoria Pública Nacional bajo la Modnlidad de Apoyo 
Nncional a la Producción y E11lpleo 00065, Código CUCE: 09-170'1-00-165330-1-1, PRIMERA 
CONVOCATORIA referente al "ENLOSETADO DE PASILLOS VEHICULARES EN EL 
DISTRITO i'v1UNJCJPAL No 1", siendo la U11idad Solicitante el DEPARTAMENTO DE 
OBRAS VIALES dcpendie11te de la OFICIALÍA i\!U\ YOR DE OBRAS PLlBLJCAS, por 1tn 
precio r�fercncia/ de Bs.- 499.593,00 (CUATROCIENTOS NOVENTA )' NUEVE MIL 
QUINIENTOS NOVENTA Y TRES 00/100 BOLIVIANOS). 

Que, como resultado del Proceso de Contrntacióll bajo la Modalidad de Apoyo Nacional a la 
Producción y EIIJpleo 00065, n:ferido 171Jft:riormente, el Responsable del Proceso de 
Conlmtación de Apoyo Nacional a la Producción y E11Jpleo (RPA), rncdinnfe ResoluCLÓil de 
AdJiuticnCIÓII 71/2009 dC' fecho '11 dC' um,ie111bre de 2009, ndiudico el "ENLOSETADO DE 
PASILLOS \1[1--/ICULARES EN LL DiSTRITO MUNICIPAL N'' 1", a la Empresa 
UJLipersonn/ "CONSTRUCTORA ITACUAZÚ", rcprese11tada legalll/ente por el Sr. Gustm'O 
Osuna l'v1éwfez. 

QJLe. COIIW producto de ln adjudicación referida anteriormente se ha redactado el Contrato N" 
49/2009, por el i111porte total de Bs.- 475.390A9 (CUATROCIENTOS SETENTA Y CINCO 
MiL TRESCIENTOS NOVENTA 49/100 BOLJVJANOS); contrato que ha sido puesto en 
consirfemciÓ!l del Hol!omble Concejo Mllnicipal, y que debe ser jir111ado por el I11g. Percy 
Fernández A,,;:¡e:::., Honorable Alcalde lv1unicipal de Santa Cruz de la Sierra, !JLg. Luís Femando 
Vaco Diez Bml'les, Oficial Mayor de Obms PúlJ/ims y el Sr. Custa11o 0sJllll7 Méndez. 

Que, existe la Certifimción Presupuestaria, Solicitudes de BiClles y Serv. N° 00000200900077, 

Preue1ztivo 00568, Fue1zte 41 (Tmns{ere11cias T.C.N.), Organis111o ·z13 (Tesoro Geneml de lrz 
Nrzción - Participación Popular), Prog. 4t Proy. 0108, Act. 000, Obj. Gasto 42310 

(Constmcciones y Mejoms de Bienes de Do111inio Público) por el Importe Total Autori:::.odo de 
Bs.- 499.593,00 (Cuatrocientos Noventa y Nuezw Mil Quinientos Nm,enta y Tres 00/100 

Boli"uitmos) de fecha 23 de septiembre de 2009. 

Que, la E111prcsn U11ipersollnl "CONSTRUCTORA JTAGUAZÚ", representada legalmcllte 
por el Sr. Custm'o Osu1ll1 Méndez. como adj�tdicntario rfe la Conuocatoria Públicn Nacional 
bnp; In Modrzlidad de Apoyo N11cionnl 11 lrz Producción y Empleo 00065, referente al 
"ENLOSETAOO DE PASILLOS VEHICULARES EN EL OISTR TTO MUNICIPAL Na 
1 ", Iza cuJIIplido con la presclttacián de ln docu111entacióll legnl y adnLiHistrati71a y las 
propuestas téwicas y ccollÓ111icas estnblecidtts en el Dowme!lto Base de Contrataciones. 

Que, en rl proL"eso de Contratación se lum aplicado lns rf isposicioncs con ten idas en el D .S. N'' 
0181 de fcc/117 28 de }1111io de 2009, habiendo culllplido con tortas lns Jiormas y procedilllie11tos 
cstnb!ccido� pam c�tos casos. 
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Que, el Contmto pllesto en consirfcmción del Honorable Concejo lv1wl icipnl, se encuentm 
ennznrmdo Cll el lvlodl'lo in111erso Cll el Docul/lc/lto Base rfe Contrrztacioncs aprobado por el 
Órgano Rector merfinnte Resolución Ministerial N° 263 de 15 rfe julio rfe 2009 del Ministerio 
de Economía y Fmm1zns PlÍ!Jlicns. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal, en uso rfe sus legitimas atribuciones conferidas por el 
Artículo 12", numem11n rfe la Ley de lvlunicipn!idades, en Sesióll Extmorrfinaria de fecha 29 
de rficiembrc de 2009, rficta la siguientes, 

R E S OLUC IÓN 

Artículo Primero.- Se APRUEBA el Contrato N" 49/2009, por el Ílllporte total de Bs.-
475.390,49 (CUATI�OCIENTOS SETENTA Y CINCO MIL TRESCIENTOS NOVENTA 
49/100 BOLIVIANOS), proz>eniente de lrz Convocatoria Pzíblica Nacional bajo lrz Modalidarf de 
Apoyo Nacional a la Prorfucción y E111pleo 00065, Código CUCE: 09-1701-00-165330-1-t 
Primern Co11uocntoria, referente nl "ENLOSETADO DE PASILLOS VEHICULARES EN 
EL DISTRITO lvJUNICJPAL N" 1", ndjurficarfo n la E111presa Unipersonal 
"CONSTRUCTORA !TACUAZLT", a suscribirse e11tre su represCiltnnfe legal, Sr. Gustavo 
Osuna lvléwie::, el Alcalrfe Municipal de Santn Cruz de lrz Sierm, ilzg. Pcrcy Fernández Aliez y 
el lng. Luís Fenumdo Vaca Diez Bowles, Oficial Mnyor de Obras Públicns. 

Artículo Segundo.- En cumplimiellto 11lo establecido en el Artículo 27", inciso d) rfe la Ley N° 
1178 de Adlllinistmción y Control Gulwmmllelltales, n los ji11es de control externo posterior, 
una copia del contmto y la rfocumelltrzóón sustentatoria correspo11dientc, rfebe ser remitida a lrz 
Contra/orín Gelleml de la l�epríblica en el pinzo de cinco dios rfe su perfecciowwúento. 

Artículo Tercero.- El Ejecutivo Municipnl queda encargado riel cwnpli111iento de la presente 
i�esolución Municipal, rfebiendo proseguir con el tnínJitc y procerfimiento serlnlado eJL el D.S. 
N'' 0181 de 28 rfe junio rfe 2009. 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE. 

Lic. DAEN...:.}rf{i;�{j;(ll\!lw/.o::: Colr¡uc 
CONCEJALA SECRETARIA 

Sr. Hugo Ennj/LLbraua 
CONCEJAL PRESIDENTE 
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